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EMCÁIU 
EICE-ESP 

MEMORANDO 

Consecutivo: 312-1656-2023 

Santiago de Cali, 10/10/2023 

PARA: BEATRIZ EUGENIA BEDOYA REYES 
Profesional Administrativo II. 

DE: 312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 

ASUNTO: Entrega Documentos 300-AO-1334-2022. 

Se hace entrega de los siguientes documentos de la aceptación de oferte 300-AO-1 334-2022que tiene 
por objeto: 'Reposición redes alcantarillado barrio la Fortaleza y Eucarístico.", los cuales hacen parte 
de los documentos mencionados en el informe final de supervisión del 08 de mayo de 2023. 

o Coñsecutivo 312-0620-2022 
• Consecutivo 312-0783-2022 
• Consecutivo 312-0890-2022 
o Consecutivo 312-3030-2022 
o Consecutivo 312-3209-2022 
• Consecutivo 312-3413-2022 
• Consecutivo 312-3443-2022 
• Consecutivo 312-3446-2022 
• Consecutivo 312-3449-2022 
e Consecutivo 312-3503-2022 
• Consecutivo 312-3531-2022 
o Consecutivo 312-0033-2023 
e Consecutivo 312-0034-2023 
• Consecutivo 312-0123-2023 
• Consecutivo 312-0239-2023 
• Consecutivo 312-0253-2023 
o ISP-00426 
• Consecutivo 312-0346-2023 
• Consecutivo 312-0438-2023 
• Consecutivo 312-0467-2023 
o ISP-00951 

C7nt!L( j/(2 
ALVARO CANABAL PEREZ 
Ingeniero Supervisor Contratista 

Anexas: Si. 

Elaboro: KATHERYN BEDO VA GOMEZ, Auxiliar Ingeniería PS 
Revisó: ALVARO CANABAL PEREZ, Ingeniero Supervisor fV 

312 UNIDAD DE INTERVENTORIA ©emcalioficiat 
0113 # 18A -101  8996276 www.emcaIi.com.co  
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Consecutivo: 312-0620'2022 

Santiago de Cali, 13 de fflayo de 2022 

Ingeniero 
DIEGO.ALBERTO ROMERO NlVlA 
P0NTlFE)( 8.A.S 
Calle llANo. 5Ó-45 
pontifexsasgmai.com  

ASUNTO: 300-AO-1334_2b22 (POLIZA.NO. 430-47-9940QQo5433) 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta lo establecjdo en el acta de inicio del contrato la cual fue firmada el día 
10'de febrero de 2022 dothde seespecifica el plazo o terminó para la ejecuci6n del contrato 
será de seis (6) meses incluye dos (2) meses de preconstruccion, y transcurridos tres meses 

:Ç) triases dé firmado este documento y en donde según especificacioneatécnicas en la 
-etapa de preconstruccion él contratista deberá realizar todas las actividades solicitadas por la 
S&drtária de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial (SMSSV) para llevar él Plan de Manejo 
de Tránito (PMT) hasta u aprobación para iniciar la divulgación e implementación. 

A la fecha no se.cuenta. cdrrconceto favorable el PMT, por lo tanto, está supervisión ve con 
preocupación un presunto incumplimiento en el plazo contractual debido al tiempo 
transcurridosin ningün avanp4e físico. 

Se reitera la solicitud de la entrega de las correcciones del Plan Remedial y  ajuste del 
cronograma1  ylas actas de: vecindad. 

Pr lo expuesto, se solicitapresentar'esta información a mas tardar el día martes 17 de mayo 
de 2022. 

En caso de no tener los avances necesarios para garantizar el cumplimiento db los tiempos, 
\'e realizarán los trámites adhiinistrativos necesarios en términos de incumplimiento a sus 

bligciones centractuales; 

312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 
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Consecutivo: 312-052042022 

Se envía copia de este oficio a la compañía de Seguros Aseguradora Só!idari d& Colómbia 
según póliza No. 43047-994000955433 para su conoc)3iento y se Uimiento. 
Cordialmente 

J6LIQI5ESAR GIL CARDzO 
lngeiÇiiro Supervisor Confratista 

Anexos: No. 
Copia: Aseguradora Solidada de Colombia 

Aprobó: JORGE EDUARDO OSPINAL JIMENEz Jefe de Unidad 
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MEMORANDO 

Cordialmen,te, 

JóLlÇYtESAR GIL CARDOZO 
lñgØiieroSupervisor Contratista 

Vo.Bo. 
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Consecutivo: 312-07832O22 

Santiago de Cali, 10 déJunió de 2022 

Ingeniero 
DIEGO ALBERTO ROMERO NIVIA 
PONTIFEX S.A.S 
Calle llANo. 50-45 
pontlfexsas(&qmall.com   
Ciudad 

ASUNTO: 300-AO-1334-o22 (Póliza No. 43047-994000055433) 

Cordial saludo 

Se solIcite nuevamente la respuesta a la solicitud que se realizó mediante el oficio 312-0620-2022 del 
13 de mayo da 2022, de enttegarel Plan Remedial corregido ye! cronograma que incluye ruta critica 
para hacer seguimiento diario de los frentes de trabajo en los barrios La Fortaleza y Eucarístico. 

Igualmente allegar el informe con las actas de vecindad. 

Además, informar- el estado de trámite del PMT del barrio Eucarísticp el cual aún no tiSis Concepto 
Favorable emitido por laSéáreíari de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial (SMSSV). 

Por lo anteriormente expuesto, está supervisión ve con preocupación un presunto incumplimiento en el 
plazo contractual debido al tiempo transcurrido y el poco avance físico. 
Se solicita presentar esta infórmación a mas tardar el día miércoles 15 de junio de 2022. 
En caso-de no -teñer losavances necesarios para garantizar el cumplimiento de los tiempos, se 
realizarán los trámites administrativos necesarios en términos de incumplimiento a sus obligaciones 
contractuales. . - 

Se envía opia de este oficto a la compañía de Seguros Aseguradora Solidaria de Colombia según 
póliza No430-47-994000055433 pera su conocimiento - seguimiento. 

HER AN DAVID GALVIS MENESES 
Jefe .e Unidad (E) 

copia: Aseguradóra Solidaria de colornhb, areatecnicacallsursoIIdaaa.comco 

Etaboró: JULIO CESAR GIL CARIJÓZO; Ingeniero Supervisor— Contratista 
Aprobó: HERNAN DAVID GALVIS MENaSEs, Jefe de Unidad (E) 

312 UNIDAo DE II4TERVENToRIA 
clls#1aA-11,8995233 
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Consecutivo: 312-0890-2022 

Santiago-de Cali, 12/07/2022 

Señor 
DIEGO ALBERTOROMÉRO NIVIA. 
RepreSiitaffte Legal 
PONTIFEX S.A.S. 
Calle 1IA#50-45 
pontifexsas@gmail.com  

ASUNTO: Solicitud, de Ciin plirniento de Cronograma Cdntrato 300-A071 334-2022. 

Cordial saludo,: 

En el seguimiento periodico que se hace al contrato de obra en el barrio La Fortaleza 
se observa un in6umplimiento en las actividades, de acuerdo al cronograma 
suministrado por el contratista y radicado con oficio el 30 de junio de 2022 

En este cronograma con'fecha de corte al 12 de julio de 2022 s evidencia 
actividades con atraso. cprno son: excavación a mano, retiro de material' dØ 
excavación, instalacion de tuberia diámetro 14" sin terminar, Demolicion de cajas 
existentes. sin terminar, óoflstrucción de cajas domiciliárias sin emp±ar, demolición 
de cámaras parcialmente, construcción de cámaras sin iniciar, acometida docilitarías 
de alcantarillado de ~6 a realizar solo van 4 instaladas, el relleno sobre la tubería se 
encuentra parcialmeflte y sin compactación. 

Las actividade de acüeductó como excavación, relleno e instalación de tubería de 4" 
PVP muestrán según crónograma el inicio 10 de julio de 2022. Lo que demuestra un. 
atraso de2 días.: 

Igualmente se solicita alcontratista que de acuerdo a las especificaciionies técnicas 
'del cofltrato la eñalización debe permanecer habilitada:en el trascurso del contrató. 

Además, reitrar la solicifud de la instalación de valla informativa. 
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Consecutivo: 312O89Q-2O22 

Para el frente de trébajo: del barrio Eucarístico el iricumplimiqnt9 se evidenci dé 
manera total al no tener concepto favorable del PMT emitido po la Secretariá de 
Movilidad Sostenible y Seuridad Vial (SMSSV). 

Esta supervisión solícita cíue  se envié un plan remedial y cronograna detalládo el día 
15 de Julio de 2022 a fin de tomar medidas contingentes que perhiitán superar las 
situaciones de atraso que se han presentado, y de esta maneda evitar posibles 
sancioneáóntractúales según se contemplan en las coñdiciones d contratación. 

ti LIO ÉSARGILARØOZO 
ieFo Supérvisor Contratista 

Anexos: No 

Copia: JORGÉ EDUARdO OSPINALJIMENEZJefe de Unidad 
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Consecutivo: 312-3030-2022 

Santiago de Çali, .19 de septiembre de 2022 

Ingeniero 
DIEGO ALBERTO ROMERÓ NIVIA 
PONTIFEX S.A.S 
Calle hA No. 50-45 

n
pontifexsasgmaibcom 

ASUNTO: 300-AO.-1334-2022 (Póliza No 430-47-994000055433) 

Cordial salúdo,: 

Con gran pÑódupacihi. débpués de visita en sitio por parté .del equipo la Unidad de 
lntervent6ria, se observa el poco avance fisico en la obra (43%), debido al escaso personal 
igualmente la demora en el suministro a tiempo de los equipos y materiales requeridos para 
su normal desarrollo, lo que esta ocasionando el incumplimiento de los trabajos a realizar 
segun la programacion presentada en la que se debe cumplir con el objeto del contrato en el 
plazo otorgado que va hasta el 9 de octubre de 2022, lo anterior ocasiona gran inconformidad 
en los habitantes impidiendo acceso normal de las personas y vehiculos, ademas de la 
incomodidad que generan los escombros y material sobrante de las excavaciones dejados 
cerca de las vivienda y en la vía, situacion que puede ocasionar algun accidente por falta de 
señalización y será atribuible ál contratista, . . . 

Por lo anteriormente expuesto y a partir de las visitas reahzadas a obra, esta supervision ve 
con preocupációri un probable incumplimiento porque no se ha avanzado en la ejecución de 
actividades yesto puede afectar el plazo contraçtual, pues ha venido tránscurriendo el tiempo - 
y avance físico. . . . . -. 

Dado que los avances necésarios no se están viendo reflejados en form al qué ..ermita-
garantizar el cumplimiento de los tiempos contractuales, estamos enviando copia de esta 
comunicacion a la Gerencia de Abastecimiento Empresarial y a la Unidad Juridica de EMCALI 
con el fin de que una vez ,de reportada esta situacion, consideren tomar las medidas de 
apremio y los prácedimieitos administrativos a seguir para contrarrestar el posible 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales 

s&Qra copia de este oficio la compañia de seguros Aseguradora Solidaria de Colombia 
según p61!±a Ño. 43047-994000055433 para su conocimiento y seguimiento.

04. 

312 UNiDAD DE iNTERVENTORIA 
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Consecutivo: 312-3030-2022 

Se anexa registro fotográfico donde se muestra el estadb átui de l obr. 

Barrio Eucarístico Barrio la Fortaleza 

4 
CAROLINA MENA SANCLEMENTE 
Jefe de Unidad dIntervntótí 

Cordialmente, 

ESAR GIL CARDOZÓ 
lero SuPeriisoiContratista 

Copla: Aseguradora SoUdaria, areatecnicaSusurc&solidaria.comco 
ng. JORGE HERNEUO SALDARRIAGA ROMERO- Gerente GAE 

Dra. DIANA URREGO, Jefe Unidad Jurídica EMcALI 

Elaboró: JULIOCESAR GIL cARDozd, Ingeniero Supervisor— Contratista 
Revisó: JULIO CESAR GIL CARDOZO, Ingeniero Supervisor— Contratista 
Aprobó: CAROLINA MENASANCLEMENTE, Jefe de Unidad C,IÇ 
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Consecutivo: 3l2-32O92022 

Santiago de Cali, 24 de o&tubre de 2022 

Ingeniero 
DIEGO ALBERTO .ROMERoWIV,A 
PONTIFEX S.A.S 
Calle llANo. 50-45 
pontifexsasgmaii.corn 

ASUNTO: 300-AO-13j4-2022 (Póliza No 43047-994000055433) 

en cuenta que el avance físico de la obra a la feóha es de 67%. Y en visitas! 
'-reah±adaspopesta supervisión se evidencia el escaso personal en las actividades a ejecutad 
• yál sufflinistro a tiempo dd los equipos y materials requeridos para su normal desarrollo, losl 

trabajos se han visto afectádos.e interrumpidos, lo que está ocasionando el ihcúmplimiehtode! 
los trabajos a realizar según la programación presentada, en la que se debe.cumplir con el 
objeto del contrató en el plazo otorgado que va hasta el 22 de noviembre de 2022, lo anteriori 
ocasiona gran inconforrñidád en los habitantes del sector por las exóavaóiones 'que no 
permiten 'el acceso nórml 'de las personas y vehículos, además de la incomodidad que 
generan los escombtos y material sobrante de las excavaciones dejados cerca de las vivienda 
y en la vía, situación que úede ocasionar algún accidente por falta de señalización y será 
atribuible al contratista. . . 
Por lo anteriormente expuesto y a partir de lasvisitas rea!izadas a obra, esta supervisión ve 
con preocupación un probable incumplimiento porque no se ha avanzado en l ejecución de! 
actividades y esto puede afeátar el plazo contractual, pues ha venido transcurriendo el tiempo 
con poco avance físico; • 

Igualmente se solicita al contraiista presentar un PLAN DE ACCIÓN REMEDIAL a más tardar i 
el 27 de octubre de 2022, ue oritemple el suministro a tiempo de los materiales, equipos y 
aumento de personal, y presente un programa que muestre las actividades a realizar día adía, 
con elfin de hacer un sdguimiento oportuno y verificarlas avances en obra sin superar la'actualj 
fecha de terminación (22 de noviembre de 2022. 

Dd6,,,quios avances necearios no se estan viendo reflejados en forma tal que permita 
ga?ahtiúf J'áuhiIimiento . d los, tiempos contractuales, estamos enviando copia de esta 
comuhicación ala Gerenci dÁbastecimiento Empresarial ya la Unidad Jurídica de EMCALI 
con el fin de qué una vei dé reportada esta situación, conSideren tomar las medidas de 
apremio y los procedimientos administrativos a seguir para contrarrestar el posible 
incumplimiento, de susoblig'aciónes contractuales. 

312 UNIDAD DE INTERvENToRJA ai !1 Ctt 
ciis# leA -u, 8996233 ©emn&icijii jcgll©emcall.ccm.co  
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Consecutivo: 312-3209-2022 

Se envía copia de este ofiio a la compañía de seguros Aseguradóra Soljdaria de Colombid 
según póliza No. 430-47-994000055433 para su conocimiento y seguimiento. 

Cordialmerjt- d Vo.Bo. 

JO SAR GIL cARDáZO 
Irigeni-ro Supervisor Contrtista 

copia: Aseguradora Solidaria1  notiiicadonesesolídada.com.w, 2reatecnicacaIisurísoIldaria.corii.co; ... - 
Andres Felipa Tnij jito Flórez-Jefe Unidad GAE 
Ramiro Alberto Torres Muñoz,iDirectorJurfdico (E) 

Elaboró: JULIO CESAR GIL CARDOZO, Ingeniero Supervisor— contransta 
Aprobó: CAROLINA MENA SANCLEME NTE, Jefe de unidad 

(evti-ro 7 (44' Ls: 
CAROLINA rvENA SANÓLEMENTE 
Jefe de Unidad de Jnte&ejitoría 

312 uNIDAD DE INTERVENTORIA ..: •- ti 
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Consecutivo: 312-3413-2p22 

Santiago de Cali, 02 de dicimbre de 2022 

Ingeniero 
• DIEGO ALBERTO ROMERO NIVIA 

PONTIFEX S.A.S 
Calle hA No. 50-45 

• pontiféxsasgmail.Sm 

k5C)t3icb Ø- WC. zoa( 

  

7- 

ASUNTO: 300-AO-134-2b22 (Póliza No 430-47-994000055433) 

C&dilakido,1 
• - .......... 

Óprocupacin después de reiteradas visitas en sitió por parte del equipo de la Unidad 
de lnterventoríá, se observa él poco avance en•  las obras barrios Fortaleza y Euóarístico 
debido al escaso peráonal én las ¿ctividades a ejecútar yal suministro a tiempo de los equipos 
y materiales requeridos pára su normal desarrollo, los trabajos se han. visto afeótados e 
interrumpidos, lo cjue está dcasionando el incumplimiento--de los trabajos a realizar según la 
programación presentada, • en la que se debe cumplir con el objeto del contrato en el plazo 
otorgado que va hasta el 2 de diciembre de 2022, lo anterior ocasiona gran inconformidad en 
los habitantes del sector por: las excavaciones que no permiten el acceso normal de las 
personas y vehículos, adeás de la incomodidad que generan los escombros y material 
sobrante de las exeavacion'es dejados cerca de las vivienda y en la vía, situación que puede 
ocasionar algún accidente Øor taIta de señalización y será atribuible ¿1 contratista. 

Por lo anteriormente expuet y a partir de las visitas realizadas a obra, esta supervisión ve 
con preocupación el incumplimiento porque no se ha avanzado en la ejecución de actividades 
y esto puede afectar el plazo cóntractual, pues ha venido transcurriendo el tiempo coñ poco 
avance físico. • 

Dadd que los, avances -necesqnios ha se están vierido reflejados en forma tal que permita 
garantizar el currplimieñto::de los -tiempós contractuales, estamos enviado copia dé esta 
comunicaciprj a la Gerencia de Abastecimiento Empresarial y a la Unidad Juridica de EMCALI 
con el fin de que una vez de reportada esta situacion, consideren tomar las medidas de 
aprernip y los procédimienitos-administrativos a seguir para contrarrestar el incumplimientó de 
sus obligaciones contráctules. 

Se envía copia de este ofidio a la compañía de seguros Aseuradora Solidaria de Colombia 
según póliza No. 430-47-94000055433 para su conocimientó y seguimiento. 

312 UNIDAD DE INTERVEFiToRIA f @!' 
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Cordialmente, 

SAR GIL CARDOZO. 
ge9iro superyisotntratita 

Va. Bo. 

(0?h /(&, s 

CAROLINA MENA SANCLEMENTE 
Jefe de Unidad de lntervntoríá 

ti 

:tftsth.co 
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Consecutivo: 312-3413-2O2 

BARRIO LA FORTALEZA CARRERA 29B ENTRE CALLES 29 Y 30A 

1 areatecntcacaIisur€soiIdaria com.00 
AdereFIIpe tnijilio FIóez- Jefé Unidad GAE 
Rñniifo Aibbrto TorresMuñoz, Director Jurídico (E) 

Elaboró: JULIO CESAR GIL cARDOZO,: Ingeniero Supervisor— Contratista 
Aprobó: CAROLINA MENA SANCUEME(5JjFE,  Jéfe dé Unidad 

312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 
CI.13# 18A-111 8996233 
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MEMORANDO 

Consecutivo: 312-3443-2022 

Santiago de Cali, 09 de dic!embre de 2022 

Ingeniero 
DIEGO ALBERTO ROlUIERO NIVIA 
PONTIFEX S.A.S 
Calle 1 lA Np. 50-45 
pontifexsas©gmaii.com  

ASUNTO 300-AO-1334-2022 (Póliza Nó 430-47-994000055433) 

Cordial saludo, 

De acuerdo a compromisosiadqujridos en reunión solicítadá porIa ersoneka y representantes 
por el Emcali como el Gerente de la GUENAA y la jefatura de la Unidad de Interventorfa, 
supervision y comunidad el dia 6 de diciembre de 2022 en el barrio La Fortaleza donde se 
establece como óonipromjWo entregar un pronograma de actividades a ejcutar én la carréra 
298 entre clles 29 y30a. 

El cual fue entregado por el contratista el día 7 de diciembre de 2022 y ccrregído el día 9 dél 
mismo mes. . 
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Consecutivo: 312-3443-2022 

Com se evidencia en el Órongrama el día 9 de diciembre de 2022 se deberían empezar 
actividades de limpieza de la vía y relleno con material seleccionado. 

Se evidencia un incumplimibnto al cronograma porque en visita realizada por esta supervisión 
no se observa personal ni rnaquinaria presente para acometer dichas actividades. 

REG!STRO FOTOGRAFICO BARRIO LA FORTALEZA CARRERA 29B ENTRE CALLES 29 y 30A 
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Cordialmepí 

12 
SAR GIL CAkDOgO 

ero Supervisor Contrátista 

Copia: Ing. CAROLINA MENA SANCLMÉNTE Jefe de Unídad 

LIO 
Inge 
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Consecutivo: 3123446-2022 

Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022 

ANDRES FELIPE TRUJILLO 
Jefe Unidad 
Gerencia de Abastecimiento. Empresarial 
EMCALI EICEE;S.F 

ASUNTO.: Pr unto iñóu limiento contrato 3O0-AO13342022 

Teniendo en cuenta que dspués de realizar varias reuniones pon el contratista PONTIFEX 
5 A 5 en busca de alternativas para llevar a fehz termino el cumplimiento del objeto contractual 
y realizando otro si No 3 ampliando el plazo hasta el dia 22 de diciembre de 2022 

Esta supervisión ve ccín gan preocupación que el contrato en mención xiocumplirá con los 
plazos establecidos contractualmente. 

Por esta razón adjunto env16 con este membrando los oficiós qUe se enviaron por parte del 
supervisor a la compañia de seguros Aseguradora Solidaria de Colombia donde se notifican 
los pre,suntos.iricumplimientoá para que la GAE y el área Jurídipa determine el camino a seguir 
en esta situación. 

Igualmente se eivía informe ejecutivo del supervisor y ficha técnica del contrato con el estado 
financiero para determinar la cuantificación del incumplimiento de acuerdo, al formulario de 
precios y cantidades de la c,eptacióh de oferta. . . 

LID/CESAR GIL CARDOZO 
n9yniero Supervisor Contratista 

Anexos: si 
Copia: Andres Felipe truJflio Fiárez - Jefe Unidad GAE 

Ramiro Aiberto Torres Muñoz, Director Jurídico (E) 

Cordiáfrnenté', 
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Consecutivo: 312-3449-2022 

Sahtiago de Cali, 12 de diciembre de 2022 

ingeniero 
DIEGO ALBERTO ROMERO NlVlA 
PONTIFEX S.A.S 
Calle 1 lA No. 50-45 
pontifexsasgmaj.o 

ASUNTO: Seguimiento Cronograma Contrato 300-AO-1334_2022 

Cordiál saludo, 

En vistita realizada a los frentes de trabajo del Barrio La Fortaleza carrera 298 entre calles 
29 y 30a y el Barrio Eucaristico carrera 37a entre calles 5E y 6 
Se tienen las siguientes otservac,ones de acuerdo al cronograma con fecl1ia límite de terminacion el día 22 de diciembre de 2022 

Se observa un incumplimiento de las actividades porque se deli&terminarila actividS de 
rellno con material !mortado para mejorar la subrasante enei:barrio la Fórtaleza, 
igualmente no ha comehzado la construcción de la cámara para la vlvuIa Se abueductó, 
demolicion de andenes y la conformacion y compactacion de la subrasante 

Para el frente barrio Eucarist,co no se observa presencia de personal y e9uipo parrncumplir 
con las actividades programdas. 

Presenta Incumplimiento en actividades como reconstruccion de andenes pecJsamente en las 
zonas donde ya se instaló la. tubería para las acometidas de aóLie&ctd.•H - - 

Esta supervisión le solicita a incorporar los recursos en cuanto naquinaria, quiposy personal 
neceSario para llevar a feliz término este contrato. 

312 UNIDAD DE•INTERVENTOk,A 
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MEMORANDO 

Consecutjvo 3l2-3503-022 

Santiago de Cali, 19 de dic!erbbre de 2022 

DIEGO ALBERTO ROPiIERo NIVIA 
PONTIFEX S.A.S 
Callé llANo. 50-45 
pontifesasgmajco 

ASUNTO: Seguimiento Cronodrama Contrato 300-AO-1334-2022 

Cordial saludo1  

:0 DIC $4 

Teniendo en cuenta que lafecha de finalización del contrato de acuerdo al otrosí No 3 es el 
día 22 de diciembre de-2022 y el contratista PONTIFEX S.A.S no ha suministrado el personal 
suficiente, materiales y equipo necesario para cumplir con el plazo establecido esta supervisión 
ve con gran preoóupacián el incun plimiento de las actividades según cronograma entregado. 

lo anterior ocasion gran incoiiformidad en los habitantes impidiendo acceso normal de las 
personas y vehículos, aderliás de la incomodidad que generan los escombros y material 
sobrante de las excavaciohs dejados cerca de las viviendas y en la vía, situación que puede 
ocasionar algún accidente pórlalta de señalización y será atribuible al contratista. 

Dado que los avances necSsrios no se están viendo reflejados en forma tal que permita 
garantizar el cumplimiento de .los tiempos contractuales, estamos enviando copia de esta 
comunicacion a la Gerencia de Abastecimiento Empresarial y a la Unidad Juridica de EMCALI 
con el fin de. que una vez é reportada esta situación, consideren tornar las medidas de 
apremio. y los procedimieitós administrativos a seguir para contrarrestar el posible 
incunwl[rnie.ntp,d sus obligaciones contractuales. 

Se envía copia de este oficid la compañía de seguros Aseguradora Solidaria de Colombia 
según póliza No. 430-47-99400Óo55433 para su conocimiento y seguimiento. 

312 UNIDAD DÉ INTERvENToRiA
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Consecutivo: 3 í2-3Q3-o22 

REGISTRO FOTOGRFICO BARRIO LA FORTALEzA CARRERÁ 2Ñ ENTRÉ'CALL9tY3ÓÁ.. 
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MEMORANDO 

Consecutivo: 312-35o3o22 

REGISTRO FOTOGRAIIco BARRIO EUCARJSTICO CARRERA 37 ENTRE CALLES 5EV 6 

djÇ. 

312 UNIDAD  DE INTERVENTORIA
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CAIbJ5NA MENA SAÑCLEMEÑTE 
Jefe de Unidad de Intertventoría 

tecnlc9caI;sur(wsoIi(2dacomcO  - . 
Ramiro Albedo Torres Muflo; Director Jurídico (E) 

ULI9/CESAR GIL CARDOZO 
¡ngyiiero Supervisar Contratista 

Copia: Aseguradora Solidada eorftzaáiondssoa c&n co • re Andres Pairoe TrUUIIn FInro iA. t - 
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Consecutjo. 312-3503-2022 

Elaboró: JULIÓ CESAR GIL CARDOZÓ1 Ingeniero Supe sor- Contrats 
Aprob& CAROLINA MENA SANCLEMENTE Jefe de Unidad 

312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 
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E!CE-ESP 

Consecutivo: 312-3531-2022 

Santiago de Cali, 23 de diciembre de 2022 

Ingeniero 
DlEGOÁLBERTOROMERO NIVIA 
PÓNTIÉEX Á.S 
Calle llANo. 50-45 
pontifexsasgmail.com  

ASUNTO: Incumplimiento Contrato 300-AO-1334-2022 

27 mc 2Ü2?' 
'ÇÓQ4 ¿1 

Cordial saludo, 

En visita realizada a los frente de trabaja barrios la Fortaldza carrera 296 entre calles 29 y 
30a y barrio Eucarístico carrera 37 entre clles 5E y  6 en compañía del representante legal de 
la firma PONTIFEX 5 A 5 el señor Diego Alberto Romero Nivia el día 22 de diciembre de 2022, 
fecha establecida según otrosí No.3 como finalizción de lasactividaciés áeúncronograma. 

Se evidencia un iricumplimientó del alcance del contrato como queda registrado en acta de 
supervision realizada en los sitios antes mencionados y anexa a este oficio 

Dado que los avances necesarios no se vieron reflejados en forma tal que permita garantizar 
el cumplimiento de los tiempos contractuales, estamos enviando copia de esta comunicacion 
a la Gerencia de Abastecimiéhtb Empresarial y a la Unidad Jurídica de EMCALI con el fln de 
que una verde reportada esta situción, conáideren tohiar las medidas de apremio y los 
procedimientos.administrativos a seguir para contrarrestar el incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales 

Se envía cojia de este óficio a la compañía de seuros Aseguradora Solidria de Colombia 
según póliza No. 430-47-994000055433 para su conocimiento y seguimientó. 
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Consecutivo: 312-3531-2022: 

REGISTRO FOTOGRAFICO BARRIO LA FORTALEZA CARRER 29B ENTRd CALLES 29 Y 3OA 

kv- 

GJ .  
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Ç,OflSeCWtlWO12.,3531-2022 

REGISTRO FOTOGRAFICO BARRIO EUCARISTICO CARRERA 37 ENTRE CALLES 5EV 6 
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Cordialmente, 

"7 Vo.Bcj. 
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Consecutivo: 312-3531-2022 

JULIØCESAR GIL CARDOZO
CAROUNA MENA SAÑCLEMEÑTE.  

,
,An

,gniero Supervisor Contratista
Jefe deUnidtide lntetventoifa - 

Copia: Aseguradora Solidaria nctificacionesoljdatjacom co  
Andres Felipe Trujillo Flórea - Jefe Unidad GAE 
Ramiro Alberto Torres Muñoz, Director Jurídico (E) 

Anexo si. Acta Supervisión - 
Elaboró: JULIO CESAR GIL CARDOZO; Ingeniero Supervisor- Contratista 
Aprobó: CAROLINA MENA SANCLEMENTEIJefe de Unidad 

312 UNIDAD DE INTERVENTÓRIA - 1 
CI 13#ISA-11, 8996233 

jcgil@émcal[com.co 



REC1IPO 17 ENE 2023 

Consecutivo: 31200332023 

Santiago de Cali, 17 de enero de 2023 

Doctor 

ANDRES FELIPE TRUJILLO FLOREZ 
Jefe de Unidad Planeación y Mejora de Abastecimiento 
EMALI 
Ciudad 

ASUNTO: Incumplimiento Contrato 300-AO--j334 2022 

El 23 de diciembre de 2022, mediante memorando 312-3531-2022, e! cual lé fue 
copiado, le comunicamos a! representante legal de PONTIFEX S.A.S, el 
incumplimiento del Contrato 300-AO133t2o72 

Por lo anterior y teniendo en cuenta el seguimiento que adelanta la Personería 
Municipal, estamos solicitando información sobre las acciones que desde su Unidad 
se adelantan sobre el particular. 

Cordialmente, 

,1' 

CAROLINA MENA SANCLEMENTE 
Jefe Unidad de Interventorfa 

c.C: l-3AIMER HUMBERTO SERNA MONTOYA, Gerente UENM 

Anexos: si, Conbto 300-AO-1334-20n 
Eabor& Carolina Mena Sanclen,ente, Jefe Unidad de Interventoifa 





Consecutivo: 31200342023 

Santiago de Cali, 17 de enero de 2023 

Doctor 
RAMIRO ALBERTO TORRES MUÑOZ 
Director Jurídico (E) 
EMcALI 
Ciudad 

ASUNTO: Incumplimiento Contrato 300-AO-1334 2022 

El 23 de diciembre de 2022, mediante memorando 312-3531-2022, el 
copiado, le coniunicamos al represenfañte legal de PONTIFEX 
incumplimiento del Contrato 300-AO-1334..7027 

Por lo anterior y teniendo en cuenta el seguimiento que adelanta la 
Municipal, estamos solicitando información sobre las acciones que 
despacho se adelantan sobre el particular: 

cual le fue 
s:A:s, el 

Pe rs o ne ría 
desde su 

Cordialmente, 

CAROLINA MENA SANCLEMENTE 
Jefe Unidad de lnterventorfa 

c:c: HAIMER HUMBERTO SERNA MONTOYA Gerente UENAA 

Anexos; si, Contrato 3OO:AO13342o 

Elaboró; Carolina Mena Sanclemente, Jefe Unidad de lnteiventorja 

e-, 
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EIOIE-ESP Consecutivo: 312-0123-2023 

 

Santiago.de Cali, 26 de enero de 2023 

Señores 
ASEGURAÓORASOUDARIA DE COLOMBIA 
Ciudad 

Refrencia: Contrato No. 300-A01334-2022 
Reposición redes de aIcantariIlad Barrios La Fortaleza y Eucarístico. 

Asunto: Aviso en los términos del artículo 1075 del Códiqo de Comercio, porparte 
deEMCALIEICEE.S.P. en calidad de asegurado dela Póliza NoÁ30-
47-994000055433.  

Cordial saludo. 

En calidad de asegurado de la Póliza No. 430-47-994000055433, expédida en calidad 
de garante del contratodeltontrato de obra No. 300-A01334-2022, óelebrado cóñIa 
sociedad PONTIFEX SA.S., y cuyo régimen jurídico aplicable es el Derecho Privado 
(Ley 142 de 1994); mediante el presente damos aviso formal de siniestro-acorde con 
lo estipulado en el;artículo 1075 del Código de Comercio y en óumplimiento de las 
obligaciones co óASgurdo y Beneficiario. 

Paratahefecto, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

El 10 de febrero de 2022 se suscribio el contrato No 300-Aol 334-2022 con la 
firmá Pontifex S.A.Si, cuyo objeto era la reposición de redes de alcantarillado 
de los barrios La Fortaleza y Eucarístico. 

2. El-tiempo de ejecución del contrato se fijó dos (2) meses contados a partir de la 
firma del actade.inidio, la cual se suscribió el.diez (10) de junió de 2022 y con 
un Válor de CUATRQCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONESSETECIENTOS 
CUARENTA Y-UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA LEGÁL ($496.741.956). - 

3. Se' Uscribieron tres (3) otrosi, el nueve (9) de agosto, siete (7) de octubre y 
veintidós(22)dé noviembre respectivamente, prorrogando-el plazo inicial del - 
contrato•y• estableciéndose como fecha final de términaóión el 22 de-diciembre 
de 2022; - 

©erncalioficial- 
wwwemcaRi,com.co 



EMCFILI 
610 E-ES F 

Hf@ 
©emcalioficial 

www.emcali.com.co  



El CE-Es p Consecutivo: 312-0123-2023 

TRD 60.0 
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4. .Durante.la ejecución del contrato se han realizado tres (3) actas parciales de 
pago por reóibo de Ips bienes en las fechas y por los valores que a continuación 
se relábionan: 

No. de Acta Fecha Valor 
1 12-08-22 $118:656;846 
2 08-09-22 $56.092.771 
3 01-11-22 $54693.982 

TOTAL PAGOS 
PARCIALES 

. $229.443.599 

SALbO DEL CONTRATO $267.298.356 

:• El corftratiéta•:ha venido incumpliendo de manera reiterada en la ejecución de 
las, actividades contratadas en los plazos establecidos en los bronogramas 
téctivds, haciéndose necesario reconvenirlo en varias ocasiones por el 
supeiLvisor  del contrato. 

6. Eldla veintidós (22de diciembre, fecha de terminación del contrato, se realizó 
recorrido dé obra, dón;el fin de verificar la finaliiación de la obra contratada 
evidenciandose el incumplimiento del contratista en los compromisos 
adquiridos. Para tal efécto se levantó la respectiva acta, la cual fue suscrita en 
conjunto con él mismo. 

7. La firma contratista hasta la fecha no ha terminado las actividades faltantes, 
dejndo,en complet& abandono la obra, lo que ha oçasionado grveperjuició a 
la comunidad del seátor, quienes finalmente se benefician con l reposiciÓn de 
las redes de adueducto y alcantarillado. 

8. Los. íterns y valores no. ejecutados por el contratista son los que se relacionan 
en el balance del contrato anexo. 

• .9, Es clarp que qonio que se ha venido manifestando a lo largo de este escrito, se 
• han preserítadó eventos que conducen a reclamar ante la compañía d seguros 

araritede(.contrato, la suma asegurada en el amparo de cumplimiento, que 
euialé al.20% del valor del contrato, como quiera que en los soportes proba-
torios que sé adjuntan, se demuestra el incumplimiento por parte del contratista, 
PONTIFEX SAS. a cumplir a los requerimientos que la supervisión en su mo-
mentoinstó con ujebión a las estipulaciones del contrato celebrado y sus do- 
cufriéntos ane*os. •

. f @ 
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• CónsécutiVo: 312-0123-2023 

CUANTÍA ESTIMADA DE LA PRDIDA 

Desde el punto de vist técnico la cuantía estimada de la perdida derivada del 
incurnplimento es: 

1. •gL,bhao.delobras por parte del Contratista, nos obliga aterminar la 
repa&áióri del alcantarillado con un nuevo proyecto que debe surtir todo un 
proáeode planeación. justificación técnica y elaboración de presupuesto que 
sepiiede ésumir asE 
él Proyecto de las obras optimización de los dos colectores, se debe reformular 
en la Unidad de Ingeniéría teniendo en cuenta los incrementos inflacionarios de 
los :.:insumos y mano de obra, además del incremento de los qostos 
adrñinitrativos, con los cuales se pueda cubrir tanto la: duración de la obra, 
corno eí diseño y aprobación de un Plan de Manéjo de Transito nuevo ante la 
Sécretaria de. Movilidad del Municipio. Esta información se envía a la Unidad de 
Gestión. Administrativa donde se debe estructurar los pliegos y términos de 
referencia,: para luego iniciar el proceso de contratación con los posibles 
ofetentS. En suma, tui proceso con otro, puedeprolongarse hastatres meses 
y su bosto se estima en un 5% del valor de las obras, es decir, si. el contrato 
SOO-A01334-2022, aún le falta por ejecutar $267.298.360, él costo del proceso 
precontractual le representa a EMCALI un valor de $1 3.364.918. 

2. El contratp se formuló por la necesidad inaplazáble de mejorar el servicio de 
alcntarilládo en ls direcciones carrera 29 entre calles 29 y 30A con barrio 

• Fortaleza y la:.carrera 37 entre las calles SE y  6 del barrio Eucarístico, tramos 
que habian sido identificados como criticos para la prestacion del servicio del 
ájcañtárilláclb a: nuestros usuarios de esos dos sectores. Mensualmente la 

• Unidad Operativa déAlcantarillado de EMCALI realiza tres mantenimientos en 
ç?da uno de estos puntos críticos de la red, con equipo de presión succión tipo 
Vactor,a un costo de $1.400.000 por jornada de limpieza, lo que asciende a la 
suma de $8.4OOMOOenlos dos barrios. Las obras inconclusas delContratista 
representan entonces para EMCALI un costo de $8.400.000 por cada. mes en 
que no:se hayan realizado las conexiones de los tramos de tubería nueva al 
sistema alcantarillado. Si se toma en consideración los tras meses cjue tarda el 
probeso precontractual de las obras que requieren terminarse, el costo del 
majitenimirito de la red sumaría $ 25.200.000. 

3. De .acuerdo a las normas vigentes de la Secretaria de Movilidad, el plan de 
Manejo de Transito:aprobado para el:  contrato inconcluso, tiene una duración 
determinada y rétluiere ser presentado de nuevo con el contrato de las obras 
faltanteé; luego el valor pagado por ese estudio y su implementación a la firma 
PONTIFEX S.A.S (122.411.783), también constituye perdida para la Gerencia 
de Acueducto y Alcantarillado de EMCALI. 

f @,o/5 
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De, acuerdo a .lo anterior la perdida derivada del incumplimiento del Contratista, 
asciende aprokimadamente a la suma de $60.976.681 sin contar el daño emergente 
que se origina por la mayor duración de la obra y la atención de las múltiples quejas y 
reclamos que seguiremos tendiendo de los 'afectados por las incomodidades y el 
deficiente eMcio de acueducto y alcantarillado. 

PRUEBAS 

Para que sean tenidas corbo tales y por considerar que son conducentes, pertinentes 
y útiles, se aportan los dobumentos con los que se evidencia lo que se manifiesta en 
los hechos anteriores: 

a. Copia de la Aceptación de oferta No. 300-A01334-2022 
b. Copia::delOtroíNo. 1, 2 y  3 suscritos con el contratista. 
c. Baláncedel contrato No 300-A01334-2022 
¿1. Copiá de lascomunicaciones enviadas al contratista. 
e. Copia deíActa de fecha 22 de diciembre de 2022. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derqçhb,nosfuntámentamos en: 

1. Ldispósiciooesen la materia consagradas en el título V dél Código de Co-
mercip, y en especial los siguientes: 

"ARTÍCULO 1072. <DEFINICIÓN DE SINIESTRO>. Se denomina sinies-
tro la realización del riesgo aáegurado. 

(...) 

ARTÍCULO 1075. <AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO>. El 
asegurado o el beneficiario estarán obligados a dar noticia a! ásegurador 
de la ocurrencia del siniestro, dentro do los tres días siguientes a la fecha 
en• qué lo Mayan conocido o debido conocer. Este término Øodrá am-

-.pliarse, mas no reducirse parlas partes. 

gl asegura domo podrá alegar el retardo o la omisión s dentro del mismo 
plazo, inten.'iene en las operaciones de salvamento o de comprobación 
d&.siniéstro. 

©emcalioficial 
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CAR6LINA QuENA SÁNCLEMENTÉ 
Jefe Unidad Interventorja 
EMCALI EICE E.S.P 

Atentamente, 
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ffU1CaO 
IEICE-ESí' Cüñsecutjvo: 312-0123-2023 

ARTICULO 1Ó77. <CARGA DELA PRUEBA>. Corresponderá al asegu- 
• rado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pér-
di, Si fqere el caso. 

• E/asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes 
de su responsabilldad." 

2. Establecido en la Cláusula de garantías del Contrato de obra No. 300-A01334-
2022 

3. doritrato de Seguro contenido en la póliza de cumplimiento y sus anexos de 
modificación. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones, sírvase tener en cuenta las siguientes direcciones:• 

EMCALI EICE E.S.P.: Avenida 2N No. 7N 45 Edificio Boulevard del Río Piso 10 de la 
ciudad de Cali y a los correos electrónicos: hhsernaemcalj.co — 
menaemcalj:córnób . • 

PONTIFEX •S.A.S:;caIl 11 A No. 50-45 Cali y al correo electrónico: 
pontifexcjmáiIi.coft. 

FELIPE RIASCOS VILLEZ3\LkS 
Supervisor ( E) 
EMCALI.EICE E.S.P. 

Proyectó: Felipe Riascos ViHegas Supervisor 
Jeñny Vacca c -Abogada ontratista 

Revisó:Diana EveI9n Pledrahita- Abogadacorflratjsta 

©erncalioficiEd 
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Col secutivo:  312-023g2o23 

San{iago de Cali, 17 de febrero de 2023 

Señdres 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Ciudad 

Referencía Contrato No. 300-A013342022 

Reposición redes de alcantarillado Barrios La Fortaleza y Eucarístico. 
Asunto:

referente aviso de siniestro en los términos del articulL 1075 
parte de EMCALI EICE E.S.P. en calidad de asegurado j Pólizallo.43o7_gg4ao0055433 

Cordil saludo. 

Nuevdmente EMCALI ICE ESP, en calidad de asegurado de la Póliza No. 430-47-994000055433 
exped!da en calidad de garante del contrato de obra No. 300-A01334_20n, celebrado con la 
sociedad PONTIFEX S.AS, solicita. que se pronuncien respecto a la respuesta de la última 
comuflicación enviada el pasado 26: de enero de 2023, con el consecutivo No. 3t2L0123 2023, 
referer?te al aviso de sipiestro en los términos del articulo 1075 del Código de Comercio, en un plazo 
no mayor a dos (2) días hábiles, en razón y en consecuencia a los requerimientos de la 00mw, dad y 
de los entes de control, y dada la complejidad de la situación que nos obliga a terminar la reposición 
de las redes de alcantarillado y acueducto en las vías objeto del contrato, con el ñn de soluciohar ¡a 
afectación que se presenta en la comunidad beneficiaria de las obras por el a»andono de las obras por paljte del contratista. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones sivase tener en cuenta las siguientes direcctoriS: 
EMcAlb ElCE ES.p.: Avenida 2N No. 7N 45 Edificio 8oulevard del Rio Piso 10 de la ciudad de Cali, 
calle 13 No. 18 AlO Ycorreos electrónicos: alcanabalerncali com co— carmena • erncalj.com.co  PONTIEX 

S.A.Sz Calle 11 A No. .50-45 Cali y al correo•electrónjco: DOntifexoinail.com. 
Atentarente 

ALVARO CANABAL PEREZ 
Supervior 
EMCALP.EICE E.S;P. 

Proyect&aLVARO .CANABAL PEREZ, Ingeniero Supervisor 
ÍANA Evelyn Piedraifta, Abogada conuusta. 

fÇ ( 
) ; 
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MEMORANDO 

Consecutivo: 312-0253-2023 

Santiago de Cali, 20102/2023 

PARA: ANDRES FELIPE TRUJILLO FLOREZ 
Jefe de Unidad 

DE: 312 UNIDAD DÉ INTERVENTORIA 

ASUNTO: Respuesta a Consecutivo 901-0020-2023. 

Dando respuesta a su consecutivo 901-0020-2023 se adjunta lo siguiente: 

o Aviso en los términos del articulo 1075 del Código de Comercio, por parte de EMC A  JI EICE 
ES.P en calidad de asegurado de la Póliza No- 43047-994000055433. 

o Oficios: 
312O6202022 
3120783'2QZ 
312_oso_o?: 
3123q3Q2O22 
312-3209-2022 
312-3413-2022 
312-3443-2022 
312-3449-2022 
312-3503-2022 
312-3531-2022 

o Acta de Supérvisión deF22 de diciembre de 2022. 

o Correo de radicación Ayiso en los términos del articulo 1075 del Código de Comercio, .]. r parte 
de EMCALI EICE E.S.P.en calidad de asegurado de la Póliza No. 430-47-9940000554' 3. 

o Urgente Pronunciamiento referente aviso de siniestro en los términos del articulo 175 del 
Código de Comercio, por parte de EMCALI FICE E.S.P en calidad de asegurado de Póliza 
No. 430-47-994000055433articu10. 

Cordialmpnte, 

ttt 

ALVARO CANABAL PEREZ 
Ingeniero Supervisor Contratista 

Anexos: Si. 65 foliós. 

Elaboro: KATHERYN BEDÓY. GOMEZ, Auxiliar Ingeniería PS 
Revisó: ALVARO cANABAL PEREZ, Ingeniero Supervisor Confrasta 

Fágina de 1 -- 

2 OFEB 2023 

3!fO 

312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 
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Boüótá D.C., 1 de marzo de 2023 
ISP-00426 RUP2620 

Señores: 
EMCALI EICE E.S.P. 
Atn Felipé Riascos Villegas 
Supervisor.(E) 
Atn. Carolina Nlena Sanclemente 
Jefe Unidad Interventoría 
Avenida 2 N No. 7W —45 
Edificio Boulevard del Rio Piso 10 
Email: hhsernaemcali.co; carmenaemcali.com.co  
Medellín - Antioquia 

Referencia: Aviso de Siniestro Póliza No. 430-47-994000055433 
Afianzado: Pontifex S.A.S. 

Respetadós seprs: 

n. np.mpré.Øe .l.. 0árencia de Indemnizaciones Seguros Patrimoniales de Aseguradora 
Silidariá de Colombia; reóibán un cordial saludo y acuse de recibo de su comunicación con 
coñsecutivo No. 312J0123-23023 fechada el 26 de enero de 2023 y  radicada por óorreo 
electfonico de 01 defebrero de 2023, con el que en cumplimiento del articulo 1075 del Codigo 
de Comercio da aviso de siniestro por el presunto incumplimiento del contrato No. 300-
A01334-2022. suscrito con el afianzado en referencia, así como de la comun!cación con 
consecutivo No. 312-0239-2023 fechada el 17 de febrero de 2023 y  radicada por correo 
electrónico del 20 dé febrero. de 2023 con el que requiere proñunciamiento de la Aseguradora 
frentéal a'iiso deiniestro. 

En relación con lo -ahterior/ tehiendo en cuenta que su comunicación refiere el aviso, de 
siniestro, en las vØcé,s-del artículo 1075 del Código de Comercio, aunque tardía, esta se tendrá 
como la noticia al aségurador sobre la presunta ocurrencia del. mismo; la cual ha sido 
trasladada al contratista afinzado para que, en uso de su derecho de defensa, reálide las 
manifestaóiones y apode las pruebas a que haya lugar. 

Por su parte, para fines de reclamación es preciso señalar que el asegurado en la póliza de 
seguro debe presentar una ieclamación formal en la que documente los.fundamentos de 
hecho yde derecho en los que soporta la misma y relacione los perjuicios ufridos a causa 
del.siniestro, así.como la tasción de su cuantía; con el;'aporte detodos losl elementos 
probatorios con los que acredite la ocurrencia del siniestro y su valor, conforme al alcance de 
las coberturas como se encuentra descrito en las Condiciones Generales de la Póliza y en 
cumplimiento del articulo 1077 del Codigo de Comercio1, tras lo cual, la Aseguradora le 

1 ARTíCuLÓ loly.-ccARGA DE LA PRUEBA>, corresponderá al asegurado demostrar ia ocurrenciadel siniestro, asicomo 
la cuantiá de ia pérdida, si fuere ei caso. 

ONdhiáEffrfTftal cáll'1tYaÑb;9Á-,45piso 128óotá; Cotáñ,Bra.trtíeaSóildáia: i8OoO512O21 --4*789 
W.ha&ApBui,Tcs .- Crhí9 a tiavésdo 

-Dbfoñqt dél-Cóun ld*P(iinclor, Ñahucl.sulilehnó Rijedá éitánó.Cárrerá 131# 21tfidiia-22t apgófá 
Terefono (6o1 458 7174 Foac (601) ?j74á Celular 312342 6229-' Correo electrónico defensorÍa%ohdar1agrrtalI Col!) 
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resolverá su reclamación en los términos establecidos en el artículo 1080 del mismo cuerpo 
normativo2. 

Para efectos de lo anterior, s importante tener en cuenta que la póliza de cumplimientp a 
favor de empresas desérvic[áspúblicos — Ley 142 de 1994 No. 430-47-994000055433 tiene, 
comose. aprepia.en,la parátula de la póliza, el siguiente objeto: 

"EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS 
. ::.PÉRJuICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
:: ARGO. DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA NO. 

.:t3ÓoÁo:13342o22 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2022 CELEBRADO ENTRE LAS 
PARTES, RELACIONADO CON LA REPOSICIÓN REDES ALCANTARILLADO BARRIOS 
LA FORTALEZA Y EUCARÍSTICO.". (Negrilla fuera de texto) 

Como se puede apreciar el objeto de la póliza no es el simple incumplimiento contractual sino 
los perjuicios derivados• del incumplimiento del contratista. En ese, orden de ideas, los 
presuntos perjuicios deben encontrarse suficientemente probados pues el perjuicio es en 
estrictq:éntido el sinietro; y ya que, siendo esta una pólizá de daños; por naturaleza 
meramente indemnizatoria y que por definición legal no podrá constituirse para el asegurado 
en fuente de -enriquecimiento3, la cuantía de la pérdida debe encontrarse debida y 
objetivamente acreditada y tasada.

- 

Es igualmente .impórtante at&nder la descripción de la cobertura conforme a las Condiciones 
Generales de la Póliza y a las exclusiones allí previstas, toda vez que la exclusión No. 2.7 
prevé: "Los perjuicios diferentes a los directos sufridos por la entidad contratante como 
consecuehcia del incumplimiento de! contratista, tales como los perjtiicios indirectos, morales, 
inciertos, futuros, consecuenciales o subjetivos" 

Lo arttedidho' teniendo en cuenta que su comunicación, 'i bien relaciona en la cuantía 
estirpada de la perdida los presuntos perjuicios de los que se deriva la cuantia, ninguno de los 
daños:bxüésfós ccitréspbhde a un perjuicio directo, sino que define perjuicios indirectós, 
inciSs, futuros, consecuenóiales o subjetivos, que como se explico escapan a la cobertura 
ófrebida» 'ppr la •• Aseguradora producto de la expresa exclusión contractual y, 
consecuentemente, la' cuantía expuesta en su documento pues además de ser una 
aproximación sin hinguna certeza, carece de sustento para efectos de reclamación. No 
obstante, recuerde que conforme al numeral 5.2 de las condiciones generales de lápóliza "sin 
perjuidio delalibetad pobatória•con la que cuenta el asegurado, se podrá probar la cuantía 
con e! acta de lkuidaóión del contrato y/o los documentos soporte que demuestren un 
detri?neñfo: patrimonial causado al asegurado, proveniente de un incumplimiento imputáble al 
cohtttistaáfianzadot."' 

2 ARTICULO 1080. <PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNiZACIÓN E INTERESES MORATORiOs>.  El asegurador estará 
obligado a efectuar ci pago detsiniestro dentro dei mes siguiente a la fecha en que ei asegurado o beneficiario acredite, aun 
exkajudiciaimente,su derecho ante ei asegurador de acuerdo con ei articuio flfl. 

código de Comróio. "ARTiCULO 1088. <CARÁCTER iNDEMNIZATORIO DEL SEGURO>.  Respecto del asegurado, los 
seguros de daños serán contratos de. mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriqüecimiento. La 
indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el iucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 
expreso." 

.011ctnp'P4iícTpiI cail& 100 Ns.9A -4*789 
• ..• • . : .W atApjiBusi ss - CarhlQ á través de WWtásguradóiabbi(dib.com;tó 

Riic,da erÑn&Cí?rçrü 13fttOffciriá-Zi,Bógótá 
ToIéfoo <601)458 7174 * Fax (soj5 4587174 delular 312342 6229• Coteo electróhrco defensor,asol,darla@grnall com 
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Cordial salúdo, 

.- .et 

No olvide que en cumplimiento del numeral 6 de las Condiciones Generales de la Póliza debe 
suspender y retener todos los pagos al afianzado hasta que se definan las responsabilidades 
derivadas, de la presunta ocurrencia del siniestro que nos avisa: 

"6::AVlSQ (Art. IO7SC.Co) 
LA EMPRESA DE SEÑVICIOS PÚBLICQS, SE OBLIGA A DAR NOTICIA AL 
ASEGURADOR1. DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
SIGUIENTES A LA.. FECHA EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. 
ESTE TÉRMINO PODRÁ: AMPLIARSE. MÁS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES. EL 
ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO EL INCUMPLIMIENTO, A 
SUSPEÑDER TODOS LOS PAGOS AL AFIANZADO Y A RETENERLOS HASTA QUE 
SE DEFINAN LASRESPONSABILIDADES CONSIGUIENTES." (Negrilla fueia de texto) 

Por otra parte, no está :de' más aclarar, que sólo quien ostenta la calidad de asegurado y/o 
beneficiario en la póliza de seguro es quien cuentacon interés asegurable para presentarse 
a la. Aseguradora con .pretensiones indemnizatorias. Tratándose una persona jurídica la 
reclamacion la debe presentar el representante legal o quien este expresa y validamente 
autodcejaportandc'tos;soportes.correspondientes de dicha rppresentación. 

......... 

Finálhiepte,señalarnos que con el aviso de siniestro se ha abierto el expediente con el No. 
RUP262O'qÜepodá.referenciar en lo sucesivo en relación con este asunto y le indicamos que 
puéde 'dirigir su reclamación formal o cualquier comunicación relacionada a la Gerencia de 
Indemnizaciones. de Seguros Patrimoniales de Aseguradorá Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa, a travésdela óficina de correspondencia física.ubicada en la calle 100 No. 9'A 
—45' Torre 3• Piso 12 'en'Ia :ciudad de Bogotá D.C.; a través de los correos électrónicos: 
notificaciones(5)soljdaria.com.co, idiaramiIlosoIidaria.com.co  o vramirezsolidária.com.co' 
o pr.)'ádicación en i'a'Ageñcia de Aseguradora Solidaria 'de Colombia que le quedé más 
cercana, referenciando por favor el No RUP2620 o el numero de la poliza 

Una vez recibidos todos lo& documentos con los que acredite no solo la ocurrencia sino la 
cuantíade los reáles,actualés y directos perjuicios sufridos, la Aseguradora le respondeá su 
reclamación en' los términos estabIecidos en el artículo 1080 del Código dé Comercio. 

Muchas gracias'pot su atendión. 

vilg.óróIiri Raniiitzlbáñez 
Profesrdnal de Indemnizaciones 
Geténóia dé' Indemnizaciones SEguros Patrimoniales. 
vramirezsolidaria.cóm.co   
Celular 322 9000763' 

CáIi10 Ñ&9A',Asp!so 129ogot&.CoiottbFfr;Lfnea Soilda t18aaO512'O21 -4t789 
.' .whatsApp:Buíñ'e'ss «Carnl© a trivés d wwÑsgu?ad&asohdá'ia;áorh±ó: 

MahuoiGufliófmo Rüeda SerTáno- Carrera'13'# 292ttrkk*22t Bbg'5tt 
'Tetéfotíp:fSOl) 4587174 'Fac (6O.145B7174:1 Ceiuror3i2342 6229- Cdrtéo'eietrnrco: fenso(ia%óitd'ár1s@gmaii,ccñ, 
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ConsecJtjvo 312-0345-2o3 

Santiago de 

PARA: 

DE: 

Cali, 03/03/2023 

ANDRES FELIPE TRUJILLO FLOREZ 
Jefe dé Unidad 

312 UNIDAD DE INTERVENToRp, 

ASUNTO: 300-AO-1 334-2022. 

Para su conocimiento adjunto al presente se remite respuesta a la reclamación 
presentada ante Solidaria a la póliza N° 430-47-994000055433 el 01 da febrero de 
2023. 

Cordia mente 

TL ¿c& 

ALVARO CANABÁL PEREZ 
Ingeniero Supervisor Contratista 

Anexos: Si. 

Elaboro: KATHERYNBEDOYA GOMEZ Auxiliar Ingenieria PS 
ReViSÓ:ALVAROCANABAL PEREZ ingeniero Supervisor Contratista 

312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 
ci 13#IBA-I1,8995276 

alcanabal@erncafi.cozn.co  
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Consecutivo: 312-04382Ó23 

Santiago de Cali, 16 de márzo de 2023. 

Señores 

ASEGURADOIRA SOLIDARIA DE COLOMs 
Ciudad 

Referencia• bontrato No '  300-A01334..2022 
Reposición redes de alcantarillado Barrios La Fortaleza y Eucarístico. 

ASUNTO: Aviso de siniestro en los términos del artículo 1075 del Códiqó de 
..por arte de EMcALIEICE'ESP én calidad de aseGurado 

a oliza No.43047-99400000343 

CoftJiaIsaljjdo 

EICE ESP, en calidad de asegurado de la Poliza No 43Qi7 99
4000055433, expedida en calidad de garante del contrato de obra No. 300-AO-

1334-2022, celebrado con la sociedad PONTIFEX S.A.S, referente a la respuesta 
emitida por la asegurado. SOLIDARIA relacionada con el aviso de siniestro en los 
términos del artículo 1075 del Código de Comercio, manifiesta su total desacuerdo con la posición asumida. pr la aseguradora por considerar que la Supervisión del 
contrato. por parte de EMALI, radicó el aviso de siniestro, conforme la norma de 
supervisión y seguimiento a la Contratación 

Nuevamente informamos a la aseguradora que en razón y en consecuenc a los 
requerjrnie05 de la comunidad y de los entes de control, y dada la complejidad de 
la situación nos obliga a terminar las obras faltantes para la reposición de las redes 
de alcantarillado y acueducto en las vías objeto del contrato, con el fin de soluóionar 
la afectación que se presenta en la comuñidad beneflciaria de las obras, por el 
abandono de las obras por par-te del contratista y así garantizar la movilidad peatonal 
y vehicularen condiciones de seguridad, situación Que no se presenta aótualmente, 
por el incumpumiento.del.contrato En caso de sder algún accidente que genere 
daños a la propiedad.y/o Peatones y/o usuañoft& i4 vías haremos uso de la póliza de Respoflsatilidad CMlExtracontrac

99k0000iggS3 que se encúentra vigenie......... . . 

q3tt 
»tZ 

©emcaijoficjaj 
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Consecutjvo 3 12-0438-2023 

Por último estatno&a:ja espata de la designación del ajustador con el fin de continuar 
los trámites t reclamacjóñ ante la compañía. 

NOTIFICACIONES 

Para efectps de notificaciones sírvase tener en cuenta las siguientes direcciones: 
EMcALI EICE E.S.p.: Avenida 2N No. 7N 45 Ediflcio Boulevard del Rio Piso 10 de la 
ciudad, de Cali, calle 13 No. 18 A 10 y correos electrónicos: alcana- 

ifflcaIicomc.. carmenaemcali com co - anftrujffIocaemcj.comc3  
PON.TIFEX S.A.S: Calle 11 A No. 50-45 Cali y al correo electrónico: von-tifexcQmailcom  

Atentamente 

í :/ 
AtV'ARO cANABAL PEREZ 
Supervisor —Contratista. 
EMCALI fICE :.sjpj  .....H  

::r 
ELRORO:ALVAROcABALPERIPQ. SupervLsoç 
APRQScÇ; CÁRoLt MEMA SANCLEME -E Jefe de Unidad Interventorfa. 

©erncalioficial 
wwwerncalLcom.co 

Vo.Bo 

AR LINA E A SANCLEMENTE 
Jefe de Unidad Interventoría 
EIIIICALI EICE ES.?. 
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Consecutivo: 312-0467-2023 

Santiago de Cali, 22/03/2023 

PARA: ANDRES FELIPE TRUJILLO FLOREZ 
Jefe de Unidad 

DE: 312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 

ASUNTQ Aviso de siniestro en los términos del artículo 1075 del Códiqo de 
Comercio, por Darte de EMCALI EICE E.S.P. en calidad de asequrado 
de ¡a Póliza No43O47-gg4Q0Q055433  

Mediante Oficio 312-0438-2023 del 16 de marzo de 2023 se dio respuesta al oficio 
ISP-00426 RUP2620, mediante el cual la compañía Solidaria da respuesta al Aviso 
de siniestro en los términos del artículo 1075 deI Código de Comercio, por parte de 
EMCALI ElCE E.&P. en calidad de asegurado de Ja Póliza No.430-47-
994000055433, remitido el 01 de febrero' de 2023. 

De manera respetuosa solicitamos trasladar por competencia al área jurídica de 
EMALl este trámite de reclamación, pues la compañía de seguros manifiesta que 
quien debe firmar el aviso de siniestro es el Representante Legal de Emcali, ya que 
la beneficiaria y asegurada es una persona jurídica y en consecuencia es su 
Representante legal quien debe presentarloS Además Solidaria está manifestando 
otros aspectos que están dentro de la órbita legal,, por lo que solicito apoyo de las 
áreas competentes para continuar con el trámite; La Supervisión más allá de reportar 
todo a la compañía de seguros, no puede litigar en derecho de seguros y por tanto 
todo lo relacionado debe reportarse a las áreas que tienen conocimiento para que 
atiendan aspectos legales y brinden apoyo a las demás unidades de empresa y/o 
se encarguen de atender el asunto desde el ámbito del Derecho. 

CJ4aljk-ie Vaso. 

LVARO CANABAL PEREZ 
Ingeniero Supervisor Contratista 

Anexos; Si. 

ELABORO: ALVARO cANABAL PEREZ, Ingeniero Supervisor Contratista 
APROBO: cARoLINA MENA SANCLEMENTE Jefe de Unidad de Interventorfa 

312 UNIDAD DE INTERVENToRIA 
ci 13# IBA-li, 8996276 

aicanabal@emcaij.com. co 
©emca ijofio ial 
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CAROLINA MENA SANCLEMENTE 
Jefe de Unidad lnterventorfa 
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Bogotá D.C., 02 de m'ayo de 2023 
lSP-00951 RUP2620 

Señores: 
EMCALI ElCE E.S.P. 
Atn. Álvaro Canabal Pérez 
Supervisor - Contratista 
Atn. Carolina Mena Sanclemente 
Jefe Unidad Interventoría 
Avenida2N No. 7N-45 
Edificio Boulevard del Rio Piso 10 
Email: alcanabalemcali.com.co; carmena@emcali.com.co  
Santiago de Cali — Valle 

Referencia: Aviso de Siniestro Póliza No. 430-47-994000055433 
Afianzado: Pontifex S.A.S. 

Respetados señores: 

En nombre de la Gerencia de Indemnizaciones Seguros Patrimoniales de Aseguradora 
Solidaria de Colombia reciban nuevamente un cordial saludo y acuse de recibo de su 
comunicación con consecutivp No. 312-0438-2023, con la que manifiesta su desacuerdo con 
la posición emitida por la aseguradora relacionada con el aviso de siniestro, al considerar que 
la Supervisión del cóntrato radicó el aviso de siniestro conforme a la norma de supervisión y 
seguimiento a la contratación. 

Agrega que como consecuencia de los requerimientos de la comunidad y de los entes de 
control y dada la compléjidad de la situación, les obliga a terminar las obras faltantes para la 
reposición de las redes dé alcantarillado y acueducto en las vías objeto del contraté, con el fin 
de solucionarlá aféctadióii'cjúe S presenta en la comunidad beneficiaria de las obras, por el 
abandóno de las' óbras por parte del contratista y así .garantizar la movilidad' peatonal y 
vehicular én condiciodes de seguridad, situación que no se presehta actualmente por el 
!ÜPliP1iéntodel contráto. Advierte asimismo que en caso de sucéderalgún accidente que 
gén'&et1años 'a la"propiedad.y/o peatones y/o usuarios de las vías hará uso de la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual 430-74-994000019953 que se encuentra vigente y, por 
último, indica que se encuentra a la espera de la designación del ajustador con el din de 
continuar con los trámites de reclamación ante la Compáñía. 

En relación con lo anterior, fras el análisis de los documentos remitidos con oficiós Nos. 312-
0123-2023 del 26 de enero de 2023 y 312-0239-2023 del 17.defebréro de 2023 se !es  indicó, 
precisamente, el acuse de recibo del aviso de siniestro en las voces del artículo 1075 del 
Código de Comercio 9 que quedamos a la espera de la presentación de la reclamación en los 
términos delartículo 1077 del Código de Comercio conforme a los linbamientos establecidos 
en la misma comunicadión lSP-00426 fechada el 01 de marzo de 2023. 

'OfJcrnáPiFnái»l CálI&lOtfto.9A-45 Piso 12Bcgot'á, colcñbíatrn'eaSofldaia: 018000 512021 -#789 
WhatsApp Bu~iriess - Carni9 a través cíe w'ww.aséguradorasolidárla.corítcó 

cúlllarmo Rüecia Serraná Çarér i3# 29-21tfidria-221 Bógotá 
Tel&oo C601) 458 7174 • Far (601) 45B 11' Celular 312 342 6229 Correo electrónico derensoriasolidarla@gmajl con 
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Es peitihnte señalar que la 3seguradora no se ha negado a recibir el aviso de siÑestro y, dé 
hecho, se abrió el expediente de la eventual reclamación con el No. RUP2620 tal como se le 
indicó en el documento ISP-00426 y el aviso fue trasladado al contratista para que en uso de 
su derecho de defensa hiciera sus propias manifestaciones y aportara lás pruebas que 
considerara en su defensa. 

Así mismo, es claro para la Aseguradora que el documento de supervisión y control de la 
contratación y evaluación de la gestión de contratistas incluye dentro de las funciones del 
supervisor y/o interventor dentro de las funciones de vigilancia técnica, la de coordinar y 
apoyar el trámite de solicitud y efectividad de las garantías. que se hayan convenido en el 
contcato y, dentro de las funciones de vigilancia legal la de dar aviso oportuno de la existencia 
de un siniestro a la Aseguradora. 

No obstante, estas funciones no delegan la representación de la persona jurídica asegurada 
para efectos de presentar la reclamación, por una parte, por otra parte, dentro de las mismas 
funciones tambiénse encuentran la de la presentación del informe final de ejecución, el cual 
no fue enviado con su»coniunicación ni por parte de lasupervisión ni por parte;de la 
interventoria ni rilngúhaYótra prueba del presunto incumplimiento contractual que avisa así 
como de los.perjuicióssufridos; partiendo de la premisa que con la suscripción del otrosí No. 
3 se, certifibó para talés refectos  un avance físico del 67% y un avance finapciero del '46%. 
Tádo.lo anteriór, 'sin m'encionar que a sus comunicaciones no las acomjiaña el documento de 
désiñadón del 'supervisor ni de la interventoría ni el documento soporte que autoriza la 
cónciiiténciádé'laintervent&ía y la supervisión asignando'a cada una de'éllas sus propias 
funciones, tal:como lo ordena la Ley y la mencionada norma de supervisión. 

En ese. sentido, la aceptación de la oferta No. 300-AO-1334-2022 no incluye la designación 
de interventóría. Espécíficamente sobre supervisión y funciones establece lo siguiente: 

'SUPERVISIÓN Y. FUNCIONES: El supervisor será el que' designe mediante oficio el 
Gerencia de Unidad Estratégica de Negocios de Acueducto y Alcantarillado o quien haga 
sus veces V tendrá (entre 'otras) como funciones las siguientes: a) Vigilar que se ejecute el 
objeto contratuaI'en un todo de acuerdo con las condiciones de'contrataóion, la oferta y el 
contrato de conformidad óon lo estipulado en la Norma SUPERVISION Y CONTROL. DE 
LA CONTRATACIONDE  GESTIÓN DE CONTRATISTAS. b) Tener en cuenta lo estipulado 
en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 y 34, 35 y  36 de la Ley 734 de 2022; c) Exigirla 
ejecución idónea'y oportuna del objeto contratado; d) Lasindicaciones del Supervisor serán 
dadas siémpre ppr escrito y aque.l conservará copia de ellas; e) el supervisór debe elaborar 
y suscribir las siuientes actas: 1) el acta de inicio con la firma del contratista. 2) el acta de 
'suspensión ':cüando sS el caso, debidamente justificada con los documentos 

'correspondientS "la coal debe estar suscrita conjuntámente con el bontratista y el 
órdénaderdel gasto; e)inóórpórar al expediente todos los documentos contractuales  
aue:sS produzan en dbsarrollo del contrato y 'presentar un informe final de su  

4 »eiedúcil6ñ úé"débéásr remitido a la Gerencia de Abastecimiento Empresarial o  
'Srétríá teñerál para que haqa parte de la qestión dócumental del expediente 

- úhico de ontrataóión con todos los documentos que se hayan, emitido y que 

<o o 

Clk1'r1t.p$ijc1WaI'CaTI1GØ N&9A -45 Piso 12.Bogotá', C'olombFa. Lrn'a'soudarla:o1aooc:512 021 - 4*789 
Whats'App:Busiress - CamiQ á títvés de 

bafé'&,kl1tórtuntdbr.PlnhWct&o,Máñuel'Gullleñno Rcjedá Serrano-Carrera 13*t 2-2l'0fIctn'221. Bogotá; 
Telefono CEO1) 458 7174 • Fa (601) 468 7174. Celular12 342 6229 • CoWeo eIectinito cf&ensoçiasolrdnr1agmajl con) 



EMCRLI 
EICE-ESP 

• • ©erncalioficial 
www.enicali.cbm.co  



Aseguradora Solidaria 
:deoIómbiá. 

[ 

'ji 

5ilíl(aaUóWI,p.,.. 
IYaJa&3Or&.k4Ü&I LSiim 

Great 
Place 
Te 
Work. 

Las Mojoros Lugarco 
pa ro Trabojor' 

k©tonn ant 

Grea€ 
Pioo 

Loa Mojaros Lugares 
paraTnbr - 
AuüjcklsnlA 

contenqael cumplimiento del objeto, plazo y actividades cumplidas." (sic) Subraya y 
Negrilla fuera de texto. 

Así mismo, la aceptación de lá oferta No: 300-AO-1334-2022 establece expresamente que las 
garantías del contrato que corisistan en pólizas de seguro, deberán ser expedidas en formato 
de empresas de servicios públicos-y no se someterán al réqimen de las pólizas a. favor de  
entidadesestatales.:En consecuencia, el cobro de las garáñtias de los cóntratos que se rigen 
por.elderecho.privado se s&meterá a las normas de derecho privado. 

En-sentidorsérreitera qué quien tiene la carga argumentativa y probatoria de láocurrencia 
del 'siñiSttd.y su cuantía ese1 asegurado conforme al alcance de las coberturas como se 
encuentra descrito en las Cohdiciones Generales de la Póliza y en cumplimiento del artículo 
1077 del Código de Comercio1  y más si el plazo del contrato ya se encuentra vencido como 
es el caso, desde el pasado 22 de diciembre de 2022 

Así las cosas1  una vez recibidos todos los documentos y pruebas con los que el .asegurado 
acredite rio SIo la ocurrencia sino la cuantía de los reales, actuales y directos perjuicios 
sufridos, la Aseguradora evaluará la necesidad de trasladar un ajustadór y, en todo caso, le 
responderá su reclamación en los términos establecidos en el articulo 1080 delCódigo de 
Comercio.2  

Muchas gracias por Su atención. 

Cordial saludo, 

VkkgdáriffiaTRiiiitfElbájIez 
Prófesional de Indemnizaciones 
Gerértdiá-d&lhdemñizacjones Seguros Patrimoniales. 
vrafflire±solidaria com co  

o. 
-co o 

ARTÍCULO 1077. <CARGA DE. LA PRUEBA>,  corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia dei siniestro, así como 
la cuantía deia pérdida, si Ñjereel caso. 
2 ARTIcULO 1080. CPLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES MORATORiOS>. El asegurador 
estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en qúe el asegurado o beneficiario acredite, 
aun extraJudicialmente, su drechb ante el asegurador de acuerdo con el articulo jQfl. 

QHc1htéJj,cTdl cálIbttob Ñd.9Á - 4SPlb12;Bogot& Cótátnbra--Lfnca Solidaria: 618O00512 021 -#789 
WhatsApp Bus,ness - CaradQ a tt'avs de Www aseguradorasolidaria com co 
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